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adoptará" las medidas ad«uadas para la <:omcta aplicación y
desenvolvimiento de la presenta autorización.. ' .'.

U que colllllDÍ<:o a V: \. para su cónocimiento y efe<:los,
Dios ~arde a V. \. muchos años. '.' .
Madnd; 10 de mayo de 1985,-P, D., el Director general de .

Exportació... Apolonió Ruíz Ugero. , '. '. . ,

Ilmo. Sr. Director general.de Exportlición.

"

, .:

, '

""',"',l'

1,1480 , ORDEN de- /(f lÍe mayo de- /985 pOr laque se autor/-,
. ,lJ'a/afimw~Kindil Ex~t;~Soeiedild,Anónirnll»,.I
. r;gimén di tráfiCO' de perfeccionamiento activo paro

~~Z~~tk, ;~~ si~~élictJ. ,:..la ~~Por.tQt:iÓlf

. Ilmo. Sr.; Cumplidos loa .trámi~ relllamentarios elÍ el ~xJlC':.
<jlente promovido por la Empresa.•¡{inda Expor!, SocIedad
Anónima». solicitando el ~men de tráfico de peñeccionamien,
toaetívo para la. importacion- de caucho sintétiCO y la 'exporta:"
ción de calzados. . ..' ~

Este. Ministerio, de acuerdo a \o infonpado y propuesto por
la Dirección General de Exportáción, ba resuelto: ." , •

•
• Primero.-Se autoriza· el régimen de tráftco de peñecciona. •
: miento activo a la firma .Kinda Expor!, Sociedad Anónima».,
, con domidlio en carretera Alicante-Murcia, ,kilóÓletro 53, Elche '
(Alicimte). y N1F 8-03-13032-5. ' J

Segundo,-Las mercancías de importación serán; ~
· l. Caucho sintético termoplástico, a base de polibutadieno . i
, estireno. color natura~ P. E. 42.02.6t. " ." ¡
, 1.1 Calatrav~ tipo 484, con un contenido en estireno. del,:
40-60 ¡lor 100 y 50 ppm de a<:eite nafténico y antioxidante no ,

, manchadizo. . _ ,- , . "5
1.2 Calatrava. tipo 416. con un contendio "n estireno del ~

· 30-70 por 100 Yantioxidante ~o.man<:hadizo:' ", . ~

Tercero,-Us productos de exportación serán: t'
1... Calzado con parte superior de cuero natural. '
1.1 Señoras y niñas mayores:, .

Calzado,P. E. 64.02,49.· "·.1....>
Bótas, P: E. 64,02',59,
Botines. P, E. 64.02.54,
Sandalias, P, E. 64,02,32.L . (
Zapatillas, P. E. 64,02,40.1.
Deportivos, P, E. 64,02,29.1.

1.2 Caballeros. muchachOS:
Calzado, P. E. 64.02,47.
Ilotas, p. E. 64.02,58.
Botines. P. E. 64,02.52,
Sandalias, P. E. 64,02,23.2,
Zapatillas, P. E. 64.02,40,2, .
Oeporti~os, P. E. 64.02,29.2;

1.3 NiñOs:
Calzado: P. E: 64.02.4$,; ,
Botas. P. ,E. 64.02:56, .'
Botines. p, E. 64.02.50. .'
Sandalias, P. E. 64,02.32.3.. ',
Zapatillas, P. E. 64.02.40.3.
Deportivos, P. E. 64.02.29,); .

11. Calzado (zap,;tos y Ilotas) Parte superior de mate~
textiles, piSo sintético o goma: •

'Deportivos, P. E. 64,02,61.
.Los demás. P, E.64.02.69.1.

• 111. Calzado con parte superior de cuero artificial o regene-
rado... , . " .

Señoras; P, E, 64.02.99.1.
Caballero. P, E. 64,02,99,2.
Niños, P. E, 64,02,99.3.

IV. Calzado con'suela y parte superior de caucho o materia
plástica artift<:ial, . . '..',. ,

Caballero. P. E, 64,01.91," ',' ." ,. ,
., Señoras, P. E. 64.01.95..,

Niños; I!. Ji. 6,4.01,91. • ,c, .
Los demás, P. E. 64.01.99,2,'

v: Zapatillas. con ¡>Ítrte. s,ujlerioi ae 'paño o tejido, P, E.
64,02,60,2. .' .,

Aduanas la facultad deefectuar. dentro defplazo consignado; las
compróbaciones, controles. pesadas, inspección de fabricació.... ·
~ que estime conveniente 8 sus (mes..· . -

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizad... o
admitidas documentalmente, procederit II~tar acta, en la que
consten,'además de la identificación de cada una de las {lrimeras
materias que bayan sido realmente utilizadas con esJ'."Clfocación,
de sus concretas caractcristicu, calidad y composiCIón centesi
mal, los. coeficientes de. transformación de cada una de dichas.
primeras· materias, así. como .las Concretas cantidades' necesarias
de cada materia para la fabricación de cada producto a exportar.
según su tipo de diseño, con cspeciliCaciórt de· Jajj mem:Il.,.y de
los subprodUctos. .' . -.'. ' ."

El ejemplar del acta· en poder del iullCi'eSado servirápáar: la
formulación ante la Aduana exportadora, de las hojas de.detalle

quet.;:;do queda obligado'a d.;(,larat en la documentacIón'
aduanera de exportación y en la correspoudiente hoja de detalle,
por cada producto expo(tado, las. composiciones de. las materias
primas empleadas, determilll\J1tes del beneficio flSCll1. asi colllO
<:alidades. tipos (acabados. colores. especificaciones o~iculares.
formas de presentación);' dimensiones. y demás.caraeteristicas Q.ue
las identifKjuen y distingan de otras similares, y que en'cualquler
caso deberan coincidir. respectivamen~ con· las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensáción se imponen pOS
teriormente, a fió de que la Aduana, habida cuenta de taLdeela
ración y de las comprobáciones que estime conveniente realizar., ,
entre ellas la extracción de muestras para su' revisión o análisis
por el Lallorato~o Cen\ral de Aduanas, pueda au!orizar la ro-
rrespondICnte hOla de detalle,. .,

, Quinto.-Se oíorga esla autorización hasta el 31' de dicieuÍbre
de 1986 a partir de la fceba de su publicación en el «Boletin Ofi
cial <lel Estado_, debiendo ~I interesado, en su ciIso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y' adjun
tando la documeñtaeión exigida por la Ordeu del Ministerio de
Comerdo de 24 de febrero de 1976. '.

Sexto,-Los países de origen de la mercancía a imPortar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia- .
les nonnales.. . _ .

Us países de destino de las exportacioDe$ Serán aquellos con
.Ios que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor...
males o su moneda de pagosca convertible, pudiendo la Di...,.'
ción General de ExJ:.~ón; si lo estima oportuDo. autoriZar
exportaciones'a los • países.' . '.' .

. Las exportaciones reahzad,a. a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduaÍ1era también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones 'l,ue las destinadas al extranjero, ,. ' .

, Séptlmo.-EI,~ para.1a transfo~y exportación en el
sistema de adrrnSlon temporal no podra ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de. la Orden di>
la Presidencia det Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el
punto 6,' de la Orden del·Ministerio de Comerdo de 24 de feb.....
ro de 1976.

~vo.-Deberán indicarse en las' correspon.diente& <:asillas,
tanto de la declaración'o licencia de lmportaciÓlt como de la li
cencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráfi
co de peñeccionamiento activo y el sistema establecido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo;

,Noveno,-Las mercancías importadas en régimea de tráfICO de '
peñeccionamiento aqivo~ así como los productol- terminados. ex.
portables, quedarán sometidos. al régimen fiscal de interven<:ión
previa. .

, Décimo,-Esta autorización"; regirá en tódo aquello relaiivo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Oráen por la normativa que se derMI de las siguientes'
aisposíciones: . .. ; ",/ ~ .. ,": ;, ..

- Decreto 1492/1975 (~BoIetíR 0fieiaI del EstadoJo nÍlme!"
. 165), . .

- Orden de la Presidencia oel G<>hiemo de 20 _ noviem!>R'
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado_ número 282).. '; ..

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(»Boletin Oficial del Estad... número 53),.,.. . .

- Orden del· Ministerio de· Comercio de 24 de febrero da.
1976 (<<Boletín Oficial del Estad... número 53). . • ." •

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar~

zo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» nÍlmeDllol17)...·" .,
, • 'J"' }

Undécimo,-La Dirección General de Aduall8SY la Direc:ciÓll'
General de Exportación, dentro de SUs respectivas competenciaf~:
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VI. ,Pisos para cCalzado. fabricados a base de caucho s¡nt~ti.
co, de caucho sintético y poliestirenQ O de policloruro de vendo.
.P. E. 64.05.98. L

Cuano.-A efectos c~ntables. se establece lo siguien~:
a) Por'cada 100 kilogramos de cada unode los cauchos sin

téticos realmente contenidos en los productos que se exporten. se
podrán importar con' franquicia 8rancelarya. ose datarán en
cuenta de admisión temporal. o se deyolveran los derechos a~n
celarios. segúq el sistema a que se acoja el interesado. 103 1",10-
gramos de cada uno de ellos. _ _'

b) Se consideTan pérdidas el 2.91 por 100 en concepto ex-
clusivo de mermas. _

e) El interesado queda obligado a declanlT en la documén
lacion aduanera de exportación y en laeo;rrespondiente hoja de
detaJle~ por <:ada prodaeto .exportado, las composiciones de las
materias ~mas empleadás. determinantes del beneficio fiscal. así

.como ~hdades. tipos (acabados. colores, especificaciones parti
cular~ formas de presentación). dimensiones y demás caracterís

. ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y_que en
cual'Juier caso deberán coincidir, respectivamente. am las mer·
canclas previamente importadas o que en .su eompensaciónse
importen posteriormente. a fin de que la A4uana. habida cuenta
de tal declaración y de las comptobaciones 'que estime conve·
oiente realizar. entre ellas la ,extracción de muestras ~ra su revi·
sión o análisis ·por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondienle hoja de detalle. .

'-Quinto.-5< otorga 'esta autorización hasta el 31 de díciembre
de 1986 a partir de la fecha ile .ú publia!ción CII el «Boletin Ofi
cial del Estado». debiendo el ínteresado. en,w caso. soliCItar la
prorroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida porta Orden del M¡nisterio de
·Comercio de 24 de febrero de 1976. •

Sexto.-Los países de origen de la mercancía .8 importar serán
todos aQ.uellos COD los que E~paña mantiene re~nes comercia·
les normales. .. . ..

Los l'8íses de destino de ·las exportacíones serán aquellos con
los que España mantiene -asimismo relaciones- OOf1'te'rciales nOf
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportu.no. autonzar
-exportacipnes a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes· d~1 territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del re
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi-

. ciones...que las "desiinadas al extránjero. . '
Séptlmo.-El plazo para la transformación y exportación en el

.sistema de admisión temporal no 'podrá ser supenor • ,dos años,
si .bien para optar por pnmera yez a este sistema habrán de cum-,
plirse los requisítos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.' de la Orden dd Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976.' . . .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
~ para solicitar las impOrtaciones será de un año a partir: de la
lecha de las exportaciones respectivas. según lo ,esta.blecidC! en" el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia 1Ie1 Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .
, ,Las cantidad~ de -mercancias a importar, con franquicia

arancelaria en ~I sistema de ~ón. a Que tieRe!' ,derecho las
.exportaciones realizadas. podran ser acumuladas.' en todo o en
~~, sin más limitación. que el cumpl~mi~to del plazo para ~
liCItadas.,. . .

En el sistema de devolución de 'derechos. el plazo'dentro del
cual ha de realizarse la transformación o jncQrpora~ón 'y expot·
,¡ación de "las mercancías será de. seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en. el momen
to de- la presentación de la correspond~te declaración o licencia
.de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo ca'só, deberán· indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
~ncionando la disposición por la que se.le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados e"(~
portables. qUeQé\rán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Dédmo.~En el sistema de rePQ5i~ión con ff'd.nquicia arancela
fia 'y de devolución de de'rechos, lasfxportaeiones que se bayan
efectuado desde el 14 de febrero de 985 hastli·1a aludida iecha
de publicación en el «Boletin Oficia, del Estado» ¡>Odnin acoger
se también a los beneficios correspondientes• .sIempre que se

hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te 40cumentadón aduanera de despacho 13 referencia de estar en
trámite su resolución. Para ntas exportaciones. los- plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en él (Boletín Oficial del Esta
do). . . . . .

Undécimo.-Esta auto~ción se regirá en todo aquello relati
va. a tráfICO de perfecciQqamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la aonnativa que se deriva de las siguien-
tes dispmiciones: . .. ...

- Decreto 1492/1975 'I~Bolelín Oficial del Estado.. número
165). _. -.

- Orden de la Presidencla &1 G<!bierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(»Bolelin- Oficial del Estado» número 53). •

- Orden <lel Ministerio ~ Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 53). _

- Circular de la Dirección General, de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletin 91iCi1tl del Estado. número 77).

.Duodécimo.-La Dirección Gelleral de Aduanas· y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas Com~
tencías, adoptarán.I~ medidas adecuadas pa~ la. ~orrecta 8ph
~ción y desenvotV1mlento qe la presente .~utonzaclon. .

Lo que eo:mu~iC9 a V. l. para"su.conocimiento y efectos.,
Dios $uarde a V. l. muchos años. , .'
Madrid 10 de mayo de 1985.-P. D.• el Director general de

Exportació~. "Apoloni,! Ruiz~ig<;ro. _...; •

Ilmo. Sr. DirectOT.serieral de Exportación.

ORDEN de JO de muro d,' 1985 por lu que se uulori
:a a la. firma f( TeC'hnologícal Plas/les. Sodedad
Anónima»' (TECPLASAJ. e/ rél{imen de tráfico de
perJet'clOnamienlO activo para la imp01:tución de poli
propileno. copolímero de t'tileno-propileno, estea.tila y
('reta natura! r lat'xporladón de láminas de po/ipro-
pileno. .

Ilmo. Sr.: C;umplidos los tr.imites reglament~riosen ~I expe':'
diente prom<?vldo ~! la Empresa (!~honologlca! Plastlcs. ~
ciedad AnónIma» (TECPLASA). sohcJlando el régImen de trafi
co de perfeccionamiento activo para la .importación de poJjpror·
leno, copolímero de etileno-propileno. ·esteatita y ere_ta natuP3 y
la exportación de látnin~s depolipropileno•. _ .,.

Este Ministerio, de .acuerdo II 10 inrormado y propuesto por
la Dirección General deExporta~ón.ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen 'de tráfico de perfecciona
miento activo- a la' finna..«Technological Plastics. Sociedad
Anónima» (TECPLASA~ con dornicilio en polígono industrial
Miralcampo. parcela 6. Azuqueca de Henares (Guadalajara). y
NIF A-19014117. . _ .
'. Segundo.-Lu mercancías deJmporiació·n Serán:

l. Polipropileno en granza. oolor natural. al 100 por 100. P.
E. 39.02.21. . .

2. Copolimero de 'Ct~eno-propileno. color natural. con un
contenido en etileno del 7-15 por 100. P. E. 39.02.96.

2.1 Eri granm.
2.2 ,En .poIvo.

3. Esteatita natural pulverizada. denominado talco. P. E.
25.27.39.

4. Creta natural pulverizada~'denominado carbonato cálci
co, P. E. 25.08.00.1. ". .':. _. - -

Tercero.-Los productos dC;f!X.portación serán:, .
l. Láminas de polipropi1eno., reforz,do con cargas minera~~s

denominadas -«Tecplasa WOppll con espesores de 0.1 a 1.25 mlh
metros, presentados en hojas o bobinas. P. E. 39.02.27. . .

11. láminas de polipror'leno puro. denominado «Tecplasa
Cpph» con·esPesores de O. a 1.25 milímetros. presentados en
hojas o ~n bobinas. P. E. 39.02.27.

Cuarto.-A efectos contables, se' estable lo ·siguie~te:
a) Por--.eada 100 kilOgramos de cada ~na de las mercancías

de importación realmente contenidas en los productos que se ex
porten, se podrán importa~con franquicia arancelaria. o se data-


